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                           RAMA JUDICIAL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA –
BOGOTÁ,  D.C.,  diecinueve  (19)  de  noviembre  de  dos  mil

veinticuatro (2024).

REF. TEN. 2021-00717 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 203 DEL 20 DE NOVIEMBRE DE 2024.

1.- Teniendo en cuenta que el abogado en amparo de pobreza
Dr.  CARLOS  HUMBERTO  MORENO  CARO  no  emitió  pronunciamiento
respecto de los requerimientos efectuados en autos del 26 de
agosto de 2024 (archivo N˚ 58) y 16 de octubre de 2024 (archivo
N˚ 61), se tiene por no presentada su solicitud (archivo N˚ 56).

2.- En firme el presente asunto, retorne el expediente al
despacho con el fin de reprogramar la audiencia de que trata el
artículo 392 del C.G.P.

NOTIFÍQUESE 
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Carolina  Laverde Lopez
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                           RAMA JUDICIAL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA –
BOGOTÁ,  D.C.,  diecinueve  (19)  de  noviembre  de  dos  mil

veinticuatro (2024).

REF. UMH. 2021-00821 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 203 DEL 20 DE NOVIEMBRE DE 2024.

1.- Se agrega al expediente el auto proferido por el JUZGADO
8 DE FAMILIA DE BOGOTÁ (archivo N˚ 48), en virtud del cual,
requirió  a  ARCHIVO  CENTRAL  con  el  fin  de  desarchivar  el
expediente respectivo.

2.- Por secretaría contrólese el término de diez (10) días, y
vencido  este,  solicítese  nuevamente  al  mencionado  estrado
judicial, lo requerido mediante oficio N˚ 1019 de 27 de agosto de
2024 (archivo N˚ 45).

NOTIFÍQUESE 
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                           RAMA JUDICIAL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA –
BOGOTÁ,  D.C.,  diecinueve  (19)  de  noviembre  de  dos  mil

veinticuatro (2024).

REF. LSC. 2022-00615 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 203 DEL 20 DE NOVIEMBRE DE 2024.

1.- En consideración a lo manifestado por QNT S.A.S., esto
es, que “…en el momento en que BANCO DE BOGOTA realiza la venta
de cartera, la compañía QNT recibe los saldos que quedaron en el
momento de la compra, por lo cual, no cambia su rubro, y el
informe que solicita de una fecha en específico no se puede
realizar, puesto que no se liquida sino en el momento en que se
pide  el  informe…” (archivo  N˚  61),  por  secretaría  ofíciese
nuevamente al BANCO DE BOGOTÁ, con el fin de que en el término de
cinco (5) días,  informe el saldo que al 15 de julio de 2021,
tenían  las  Tarjetas  Crédito  con  números  5396120001591996  y
4595050003202585 cuyo titular es la señora NICOLE TATIANA SUÁREZ
MURILLO, identificada con cédula de ciudadanía No.1.020.718.530
de Bogotá.

2.- Obre en autos y póngase en conocimiento de las partes, la
respuesta allegada por SYSTEMGROUP S.A.S. (archivo N˚ 62).
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                           RAMA JUDICIAL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA –
BOGOTÁ,  D.C.,  diecinueve  (19)  de  noviembre  de  dos  mil

veinticuatro (2024).

REF. EJEC. ALIM. 2022-00837 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 203 DEL 20 DE NOVIEMBRE DE 2024.

1.- Previo a resolver sobre lo pretendido en los numerales 1˚
2˚ y 5˚ (archivo N˚ 26), por la parte demandante indíquese la
clase de cautela perseguida.

2.- sobre las medidas solicitadas en los numerales 3˚ y 4˚,
la  parte  demandante  deberá  estarse  a  lo  ya  resuelto  en  el
mandamiento de pago.

NOTIFÍQUESE (2)
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                           RAMA JUDICIAL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA –
BOGOTÁ,  D.C.,  diecinueve  (19)  de  noviembre  de  dos  mil

veinticuatro (2024).

REF. EJEC. ALIM. 2022-00837 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 203 DEL 20 DE NOVIEMBRE DE 2024.

Teniendo en cuenta que el material probatorio con el que se
cuenta  hasta  este  momento  en  el  proceso  es  suficiente  para
decidirlo, en aplicación de lo dispuesto por el art. 278 del
C.G.P., se anuncia que el presente asunto será fallado mediante
sentencia anticipada.

En firme este auto, vuelva el proceso al despacho para los
fines expuestos.

NOTIFÍQUESE (2)
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                           RAMA JUDICIAL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA –
BOGOTÁ,  D.C.,  diecinueve  (19)  de  noviembre  de  dos  mil

veinticuatro (2024).

REF. EJEC. ALIM. 2023-00105 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 203 DEL 20 DE NOVIEMBRE DE 2024.

1.-  Obre  en  autos  el  correo  electrónico  del  demandado,
suministrado por la demandante (archivo N˚ 70).

2.- Teniendo en cuenta que el material probatorio con el que
se cuenta hasta este momento en el proceso es suficiente para
decidirlo, en aplicación de lo dispuesto por el art. 278 del
C.G.P., se anuncia que el presente asunto será fallado mediante
sentencia anticipada.

En firme este auto, vuelva el proceso al despacho para los
fines expuestos.

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

Carolina  Laverde Lopez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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BOGOTÁ, D.C., diecinueve (19) de noviembre de dos mil 

veinticuatro (2024). 

 

 

REF. UMH. 2023-00226 

 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 203 DEL 20 DE NOVIEMBRE DE 2024. 

 

 

En atención al informe secretarial que antecede, el Despacho, 

se dispone:  

 

Teniendo en cuenta el escrito obrante en el archivo No. 042, 

se le aclara a la parte interesada, que la reprogramación de la 

audiencia del artículo 372 del C.G del P, iniciada en auto del 23 

de octubre de 2024, no se debe a un capricho por parte de esta 

Juez, ya que el proceso amerita un estudio más profundo, dado su 

complejidad.  

 

Sin embargo, en aras de agilizar los procesos y teniendo en 

cuenta la agenda del Juzgado, se reprograma la audiencia de que 

trata el artículo 372 del C.G del P. (archivo No. 042), para el 3 

de febrero de 2025 a la hora de las 11:00 am. 

 

Por secretaría, proceda como corresponda.         

      

  

NOTIFÍQUESE  
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                           RAMA JUDICIAL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA –
BOGOTÁ,  D.C.,  diecinueve  (19)  de  noviembre  de  dos  mil

veinticuatro (2024).

REF. SUC. 2023-00289 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 203 DEL 20 DE NOVIEMBRE DE 2024.

Obre en autos y póngase en conocimiento de los interesados,
la  respuesta  allegada  por  la  SECRETARÍA  DE  HACIENDA  (archivo
N˚ 039), con el fin de que procedan a atender los requerimientos
allí señalados.

NOTIFÍQUESE 
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REF. PRIV. PAT. POT. 2024-00066  

  

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 203 DEL 20 DE NOVIEMBRE DE 2024. 

 

 

En atención al informe secretarial que antecede, se dispone:  

 

Téngase por contestada la demanda por parte del abogado en 

amparo de pobreza en representación del demandado YEISON ARTURO 

FONSECA MARTA, quien no propuso medio exceptivo alguno (archivo 

No. 035). 

 

Una vez en firme ingrese el proceso al Despacho, para continuar 

con el trámite del proceso.  

 

  

   

  

NOTIFÍQUESE  
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REF. UMH. 2024-00165 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 203 DEL 20 DE NOVIEMBRE DE 2024.

En  consideración  a  la  solicitud  elevada  por  la  parte
demandante (archivo N˚ 045) y de conformidad con lo previsto en
el artículo 287 del C.G.P., se adiciona el acápite de TESTIMONIOS
del auto de fecha 21 de octubre de 2024 (archivo N˚ 044), en el
sentido de indicar que se decretan además de los allí señalados,
los testimonios de las señoras MARÍA DIOSELINA LANCHEROS RUEDA y
LAURA CAMILA TORRES ARCINIEGAS.

En firme el presente auto, retorne el expediente al despacho
con el fin de impartir el trámite del caso.

NOTIFÍQUESE 
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                           RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., diecinueve (19) de noviembre de dos mil 

veinticuatro (2024). 

 

 

REF. PRI. PAT. POT. 2024-00182  

  

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 203 DEL 20 DE NOVIEMBRE DE 2024. 

 

 

En atención al informe secretarial que antecede, se dispone:  

 

Procede esta Juez a convocar a la AUDIENCIA de que trata el 

parágrafo del art. 372 del Código General del Proceso, para lo que 

se señala la hora de las 9:00 a.m. del 24 de junio de 2025 audiencia 

que se llevara a cabo de manera VIRTUAL y a la que deberán 

comparecer las partes, sus apoderados, testigos y demás citados; 

y en la que se evacuarán las etapas de conciliación, saneamiento 

del proceso, fijación del objeto del litigio, decreto y evacuación 

de pruebas, alegatos de conclusión y se dictará el correspondiente 

fallo oral..    

 

Desde ya se advierte a las partes y sus apoderados, que la 

audiencia se llevará a cabo por los aplicativos Microsoft Teams, 

RP1 CLOUD, Lifesize u otro de los medios dispuestos por el Consejo 

Superior de la Judicatura para el trabajo virtual; aplicaciones 

que todos los intervinientes (partes, apoderados y testigos), 

tendrán que descargar a su equipo de cómputo con sistema operativo 

Windows 7 en adelante (preferiblemente Windows 10), MacOS X 10.11 

en adelante; tableta, iPad o dispositivo móvil con sistema 

operativo Android o IOS.    

  

Para participar en la diligencia, los intervinientes deben 

contar con conexión de internet con ancho de banda de mínimo de 5 

megas.  

 

Igualmente, el dispositivo a utilizar deberá contar con sistema 

de audio apropiado (Eje: audífonos, parlantes) y video que permitan 

visualizar la diligencia e intervenir en la misma, procurando 

conectarse desde un lugar iluminado y silencioso, con el fin de 

garantizar el normal desarrollo de la audiencia.  

 

Se advierte, que en el recinto desde el cual las partes y 

apoderados vayan a realizar su conexión, no se permitirá DURANTE 

TODA LA AUDIENCIA, la presencia de persona diferente a la llamada 

a la diligencia, ni la manipulación de aparatos electrónicos 
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diferentes a los necesarios para la reunión; por lo anterior, se 

solicita buscar un espacio adecuado para que su conexión cumpla 

con este requisito. Así, en caso de que partes, apoderados y 

testigos hagan conexión desde un mismo recinto y por un solo 

dispositivo electrónico, se advierte que deberán conectarse 

obligatoriamente utilizando audífonos que garanticen que ninguna 

otra persona esté escuchando lo transcurrido en la audiencia, y 

todos los testigos, mientras se surten las primeras etapas de la 

misma y se les llama a rendir su declaración, deben ausentarse del 

recinto, siendo obligación del apoderado velar por esta condición, 

so pena de incurrir en falta al deber contenido en el numeral 1 

del art. 78 del C.G.P. e incurrir en la sanciones pertinentes. 

 

Para participar en la diligencia, será carga igualmente de 

cada apoderado, informar mínimo tres (3) días hábiles antes de la 

fijación de la fecha y hora de la audiencia, los correos 

electrónicos de las partes, testigos o demás personas que deban 

ser oídas a petición suya, con el fin de incluirlos en la conexión; 

pero de conformidad con lo dispuesto en el numeral 11 del art. 78 

del C.G.P. y el art. 217 de la misma codificación, será obligación 

única y exclusiva del apoderado, dar a conocer a sus poderdantes 

y testigos, la información de conexión para el desarrollo de la 

misma (link), el cual se les hará saber por esta Juez vía correo 

electrónico con la debida antelación, e instruir previa y 

suficientemente a sus poderdantes y demás intervinientes llamados 

a petición suya, sobre el manejo del canal por medio del cual se 

hará la audiencia virtual, y de los requerimientos físicos y 

técnicos que deben llenar para la misma; así como garantizar su 
presencia oportuna en la fecha y hora fijada, so pena de que de no 

informarles lo pertinente, dichas personas no puedan intervenir en 

la audiencia con las consecuencias procesales que ello acarrea 

para cada citado a la diligencia, ya que no habrá suspensiones por 

problemas técnicos o de citación no previstos previamente por los 

apoderados y sus partes. En cuanto a testigos, solo serán oídos 

los que se encuentren en conexión al momento de ser llamados el 

día y hora señalados para llevar a cabo la audiencia (art. 218 

C.G.P.); por lo cual, si para su conexión se requiere por parte 

del apoderado citación directa por parte del despacho de 

conformidad con el art. 217 citado, deberá adelantar las peticiones 

y diligencias ante este despacho con la debida antelación, pues 

como se dijo, no habrá suspensión alguna de la audiencia por esta 

causa. 

 

Igualmente, las partes, apoderados y testigos, deberán 

conectarse al link informado para la conexión mínimo quince (15) 

minutos antes del inicio de la audiencia; y estar disponibles para 

realizar pruebas de conexión, audio y video que permitan el inicio 

puntual de la diligencia.  

 

No obstante, lo anterior, en caso de que alguno de los 

intervinientes de los cuales la ley establece que sin su presencia 

no pueda adelantarse la diligencia, no cuente con los medios 

tecnológicos para participar en la misma, ésta no se podrá llevarse 

a cabo.    

  

NOTIFÍQUESE  

Firmado Por:
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Juez Circuito

Juzgado De Circuito
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                           RAMA JUDICIAL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA –
BOGOTÁ,  D.C.,  diecinueve  (19)  de  noviembre  de  dos  mil

veinticuatro (2024).

REF. DIV. (REC.) 2024-00229 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 203 DEL 20 DE NOVIEMBRE DE 2024.

Una  vez  vencido  el  término  de  traslado  en  la  actuación
principal, por secretaría retórnese el expediente al despacho con
el fin de resolver sobre la demanda de reconvención.

NOTIFÍQUESE (2)
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                           RAMA JUDICIAL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA –
BOGOTÁ,  D.C.,  diecinueve  (19)  de  noviembre  de  dos  mil

veinticuatro (2024).

REF. DIV. 2024-00229 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 203 DEL 20 DE NOVIEMBRE DE 2024.

1.- Téngase en cuenta que la demandada JUDITH SANTOS LÓPEZ se
notificó conforme establece la Ley 2213 de 2022 (archivo N˚ 012)
y dentro del término dio contestación a la demanda y propuso
excepciones de mérito (archivo N˚ 013) y demanda de reconvención
(C03).

Se  reconoce  como  su  apoderado  al  abogado  GILBERTO  ALZATE
CARDONA, para los fines y efectos del poder conferido.

2.-  Por  secretaría  córrase  traslado  de  las  excepciones
formuladas por el demandado, conforme establecen los artículos
110 y 370 del C.G.P.

NOTIFÍQUESE (2)

Firmado Por:

Carolina  Laverde Lopez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral
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- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 
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veinticuatro (2024). 

 

 

REF. IMPUG. MATER. 2024-00526 

 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 203 DEL 20 DE NOVIEMBRE DE 2024. 

 

 

En atención al informe secretarial que antecede, se dispone:  

 

1.- Téngase en cuenta que respecto del traslado del resultado 

de la prueba de ADN otorgado en auto del 22 de octubre de 2024 

(archivo N˚ 012), la parte demandada no emitió pronunciamiento 

alguno. 

 

2.- Con fundamento en lo dispuesto en el literal b) del numeral 

4° del artículo 386 del Código General del Proceso y como quiera 

que no existen pruebas adicionales para practicar, se anuncia a 

las partes que se dictará sentencia de plano. 

 

3.- En firme el presente auto, retorne el expediente al 

despacho para el fin señalado.  

 

 

NOTIFÍQUESE  

Firmado Por:

Carolina  Laverde Lopez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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BOGOTÁ, D.C., diecinueve (19) de noviembre de dos mil 

veinticuatro (2024). 

 

 

REF. ADJ. JUD. APOYOS. 2024-00546 

  

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 203 DEL 20 DE NOVIEMBRE DE 2024. 

 

 

En atención al informe secretarial que antecede, se dispone:  

 

Previo a señalar fecha para llevar a cabo la audiencia de que 

trata el art. 392 del Código General del Proceso, se abre a pruebas 

el presente asunto; en consecuencia, se dispone:   

 

 

DOCUMENTAL: 

 

Las aportadas con la demanda. 

 

 

INFORME DE VALORACIÓN DE APOYOS: 

 

 

Téngase en cuenta el informe de valoración de apoyos rendido 

por la SECRETARIA DE INTEGRACIÓN SOCIAL (archivo N˚ 015). 

 

 

INTERROGATORIO DE PARTE 

 

 

Se niega el interrogatorio de parte solicitado, como quiera 

que se hace innecesario, ya que con las pruebas documentales son 

suficientes para decidir de fondo. 

 

 

TESTIMONIOS 

 

 

Se niega el interrogatorio de parte solicitado, como quiera 

que se hace innecesario, ya que con las pruebas documentales son 

suficientes para decidir de fondo. 
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En firme el presente auto, retorne el expediente al despacho 

con el fin de señalar fecha para la audiencia respectiva.    

  

 

NOTIFÍQUESE  
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veinticuatro (2024). 

 

 

REF. UMH. 2023-00306  

 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 203 DEL 20 DE NOVIEMBRE DE 2024. 

 

 

En atención al informe secretarial que antecede, se dispone:  

 

Procede esta Juez a convocar a la AUDIENCIA de que trata el 

parágrafo del art. 372 del Código General del Proceso, para lo que 

se señala la hora de las 9:00 a.m. del 16 de junio de 2025 audiencia 

que se llevara a cabo de manera VIRTUAL y a la que deberán 

comparecer las partes, sus apoderados, testigos y demás citados; 

y en la que se evacuarán las etapas de conciliación, saneamiento 

del proceso, fijación del objeto del litigio, decreto y evacuación 

de pruebas, alegatos de conclusión y se dictará el correspondiente 

fallo oral..    

 

Desde ya se advierte a las partes y sus apoderados, que la 

audiencia se llevará a cabo por los aplicativos Microsoft Teams, 

RP1 CLOUD, Lifesize u otro de los medios dispuestos por el Consejo 

Superior de la Judicatura para el trabajo virtual; aplicaciones 

que todos los intervinientes (partes, apoderados y testigos), 

tendrán que descargar a su equipo de cómputo con sistema operativo 

Windows 7 en adelante (preferiblemente Windows 10), MacOS X 10.11 

en adelante; tableta, iPad o dispositivo móvil con sistema 

operativo Android o IOS.    

 

Para participar en la diligencia, los intervinientes deben 

contar con conexión de internet con ancho de banda de mínimo de 5 

megas.  

 

Igualmente, el dispositivo a utilizar deberá contar con sistema 

de audio apropiado (Eje: audífonos, parlantes) y video que permitan 

visualizar la diligencia e intervenir en la misma, procurando 

conectarse desde un lugar iluminado y silencioso, con el fin de 

garantizar el normal desarrollo de la audiencia.  

 

Se advierte, que en el recinto desde el cual las partes y 

apoderados vayan a realizar su conexión, no se permitirá DURANTE 

TODA LA AUDIENCIA, la presencia de persona diferente a la llamada 

a la diligencia, ni la manipulación de aparatos electrónicos 
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diferentes a los necesarios para la reunión; por lo anterior, se 

solicita buscar un espacio adecuado para que su conexión cumpla 

con este requisito. Así, en caso de que partes, apoderados y 

testigos hagan conexión desde un mismo recinto y por un solo 

dispositivo electrónico, se advierte que deberán conectarse 

obligatoriamente utilizando audífonos que garanticen que ninguna 

otra persona esté escuchando lo transcurrido en la audiencia, y 

todos los testigos, mientras se surten las primeras etapas de la 

misma y se les llama a rendir su declaración, deben ausentarse del 

recinto, siendo obligación del apoderado velar por esta condición, 

so pena de incurrir en falta al deber contenido en el numeral 1 

del art. 78 del C.G.P. e incurrir en la sanciones pertinentes. 

 

Para participar en la diligencia, será carga igualmente de 

cada apoderado, informar mínimo tres (3) días hábiles antes de la 

fijación de la fecha y hora de la audiencia, los correos 

electrónicos de las partes, testigos o demás personas que deban 

ser oídas a petición suya, con el fin de incluirlos en la conexión; 

pero de conformidad con lo dispuesto en el numeral 11 del art. 78 

del C.G.P. y el art. 217 de la misma codificación, será obligación 

única y exclusiva del apoderado, dar a conocer a sus poderdantes 

y testigos, la información de conexión para el desarrollo de la 

misma (link), el cual se les hará saber por esta Juez vía correo 

electrónico con la debida antelación, e instruir previa y 

suficientemente a sus poderdantes y demás intervinientes llamados 

a petición suya, sobre el manejo del canal por medio del cual se 

hará la audiencia virtual, y de los requerimientos físicos y 

técnicos que deben llenar para la misma; así como garantizar su 
presencia oportuna en la fecha y hora fijada, so pena de que de no 

informarles lo pertinente, dichas personas no puedan intervenir en 

la audiencia con las consecuencias procesales que ello acarrea 

para cada citado a la diligencia, ya que no habrá suspensiones por 

problemas técnicos o de citación no previstos previamente por los 

apoderados y sus partes. En cuanto a testigos, solo serán oídos 

los que se encuentren en conexión al momento de ser llamados el 

día y hora señalados para llevar a cabo la audiencia (art. 218 

C.G.P.); por lo cual, si para su conexión se requiere por parte 

del apoderado citación directa por parte del despacho de 

conformidad con el art. 217 citado, deberá adelantar las peticiones 

y diligencias ante este despacho con la debida antelación, pues 

como se dijo, no habrá suspensión alguna de la audiencia por esta 

causa. 

 

Igualmente, las partes, apoderados y testigos, deberán 

conectarse al link informado para la conexión mínimo quince (15) 

minutos antes del inicio de la audiencia; y estar disponibles para 

realizar pruebas de conexión, audio y video que permitan el inicio 

puntual de la diligencia.  

 

No obstante, lo anterior, en caso de que alguno de los 

intervinientes de los cuales la ley establece que sin su presencia 

no pueda adelantarse la diligencia, no cuente con los medios 

tecnológicos para participar en la misma, ésta no se podrá llevarse 

a cabo. 

 

     

NOTIFÍQUESE  
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REF. SUC. 2024-00046 

 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 203 DEL 20 DE NOVIEMBRE DE 2024. 

 

 

En atención al informe secretarial que antecede, se dispone:  

 

1.- Agréguese autos y póngase en conocimiento de la parte 

interesada la comunicación proveniente de la DIAN (archivo No. 

033), para los fines pertinentes.  

 

2.- No obstante, lo anterior por secretaría y acosta de la 

parte interesada, remítase copia de los inventarios y avalúos a la 

DIAN, para que se sirvan indicar si es posible continuar con el 

trámite del proceso. OFÍCIESE.  

 

3.- Una vez se obtenga respuesta por parte de la DIAN, se 

procederá a fijar fecha para inventarios y avalúos.  

 

     

NOTIFÍQUESE  
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REF. UMH. 2024-00054  

  

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 203 DEL 20 DE NOVIEMBRE DE 2024. 

 

 

En atención al informe secretarial que antecede, se dispone:  

 

1.- Téngase por notificado al demandado JAIRO CUBILLOS 

CORDOVA, de forma electrónica por parte de la secretaría del 

juzgado, quien en el término concedido contesto demanda en tiempo 

con excepciones de mérito (archivo No. 013).  

 

2.- De las excepciones de mérito propuestas por la parte 

demandada (archivo No. 013), córrase traslado a la parte 

demandante, conforme a lo preceptuado en los artículos 110 y 370 

del C.G.P.  

 

3.- Se reconoce personería al abogado JOSÉ ARCESIO GONZÁLEZ 

CAÑÓN, como apoderado del demandado, de conformidad con el memorial 

poder aportado, de conformidad con el artículo 74 del C.G del P.  

 

4.- No se controlan términos de la notificación enviada por la 

parte demandante, como quiera que, non cumple con los requisitos 

del artículo 8° de la ley 2213 del 2022.  

 

     

NOTIFÍQUESE  

Firmado Por:

Carolina  Laverde Lopez
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Juzgado De Circuito
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                           RAMA JUDICIAL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA –
BOGOTÁ,  D.C.,  diecinueve  (19)  de  noviembre  de  dos  mil

veinticuatro (2024).

REF. LSC. 2021-00831 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 203 DEL 20 DE NOVIEMBRE DE 2024.

1.- Frente a las manifestaciones elevadas por el apoderado
del demandado (archivo N˚ 119), deberá estarse a lo resuelto a
continuación,  advirtiéndose  que  la  suscrita  Juez  no  está
facultada  para  asesorarlo,  ni  explicarle  el  procedimiento  a
seguir.

2.- Presentado el trabajo de partición (archivo N˚ 116), con
el lleno de los requisitos formales (art. 509 del C.G.P.), es del
caso  impartirle  aprobación,  toda  vez  que  se  está  en  la
oportunidad para ello y no se observa causal de nulidad alguna.

Por lo expuesto, esta JUEZ SÉPTIMA DE FAMILIA DE BOGOTÁ,
D.C.,  administrando  justicia  en  nombre  de  la  República  de
Colombia y por autoridad de la Ley;

R E S U E L V E:

PRIMERO: APROBAR en todas sus partes el trabajo de partición
y  adjudicación  de  los  bienes  inventariados  en  el  proceso  de
LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL de LILIANA CÁRDENAS GARCÍA y
PABLO ANDRÉS CASTRO DÍAZ.

SEGUNDO: PROTOCOLIZAR la partición y la presente sentencia,
en  la  Notaría  que  elijan  los  interesados.  Para  el  efecto,
expídase copias conforme al num. 7° del art. 509 del C.G.P., a
costa de los interesados.

 
TERCERO: INSCRIBIR la sentencia, lo mismo que el trabajo de

partición  y  adjudicación,  en  la  Oficina  de  Registro  de
Instrumentos Públicos del círculo respectivo.

CUARTO: EXPEDIR, a costa de los interesados, las copias que
requieran del trabajo de partición y adjudicación, y del presente
proveído, para los fines a que haya lugar.

NOTIFÍQUESE 
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                           RAMA JUDICIAL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA –
BOGOTÁ,  D.C.,  diecinueve  (19)  de  noviembre  de  dos  mil

veinticuatro (2024).

REF. DIV. 2022-00361 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 203 DEL 20 DE NOVIEMBRE DE 2024.

Previo a señalar fecha para llevar a cabo la audiencia de que
trata el art. 372 del Código General del Proceso, se abre a
pruebas el presente asunto; en consecuencia se dispone:

DOCUMENTAL:

La aportada con la demanda y su contestación.

INTERROGATORIOS:

Se  decreta  oficiosamente  el  interrogatorio  del  demandante
EDUARD GUSTAVO PRADA SÁNCHEZ.

TESTIMONIOS:

Se decretan los testimonios de MARTHA SUÁREZ MUÑOZ y DORA
COSTANZA CASTRO, solicitados por la parte demandante.

En firme el presente auto, retorne el expediente al despacho
para continuar el trámite respectivo.

NOTIFÍQUESE 
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                           RAMA JUDICIAL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA –
BOGOTÁ,  D.C.,  diecinueve  (19)  de  noviembre  de  dos  mil

veinticuatro (2024).

REF. SUC. 2022-00807 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 203 DEL 20 DE NOVIEMBRE DE 2024.

Con el fin de llevar a cabo dentro del presente asunto la
AUDIENCIA VIRTUAL para la presentación del acta de INVENTARIO Y
AVALÚOS de los bienes que conforman la masa partible en el asunto
de la referencia, se señala la hora de las 2:30 p.m. del 21 de
enero de 2025 (art. 501 del C.G.P.).

Se  previene  a  los  apoderados  y/o  interesados  que  SIN
EXCEPCIÓN, para  la  fecha  señalada,  deben  presentar  las  actas
escritas contentivas de los inventarios relacionando en partidas
individuales y debidamente identificadas, los correspondientes
activos y pasivos a inventariar, igualmente con sus respectivos
avalúos, así como los soportes de cada uno; advirtiendo que los
documentos que sirvan de soporte, deben tener una expedición no
mayor a un (1) mes previo a la diligencia. 

De igual  manera, el  acta de  inventario y  avalúos y  sus
correspondientes  anexos,  deben  ser  remitidos  al  correo
electrónico de este despacho judicial con     3 días de antelación     a
la fecha de celebración de la audiencia, con el fin de contar con
dicha información de forma oportuna, lo cual permitirá igualmente
el desarrollo fluido de la diligencia. 

Desde ya, se advierte a las partes y sus apoderados, que la
audiencia se llevará a cabo por los aplicativos Microsoft Teams,
RP1 CLOUD o Lifesize dispuestos por el Consejo Superior de la
Judicatura para el trabajo virtual; aplicaciones que tendrán que
descargar a su equipo de cómputo con sistema operativo Windows 7
en  adelante  (preferiblemente  Windows  10),  MacOS  X  10.11  en
adelante; tableta, iPad o dispositivo móvil con sistema operativo
Android o IOS. 

Igualmente,  el  dispositivo  a  utilizar  deberá  contar  con
sistema de audio apropiado (Ej: audífonos, parlantes) y video que
permitan  visualizar  la  diligencia  e  intervenir  en  la  misma,
procurando conectarse desde un lugar iluminado y silencioso, con
el fin de garantizar el normal desarrollo de la audiencia. Para
participar en la diligencia, los intervinientes deben contar con
conexión de internet con ancho de banda de mínimo de 5 megas.
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Se advierte, que en el recinto desde el cual las partes y/o
apoderados vayan a realizar su conexión, no se permitirá DURANTE
TODA LA AUDIENCIA, la presencia de persona diferente a la llamada
a  la  diligencia,  ni  la  manipulación  de  aparatos  electrónicos
diferentes a los necesarios para la reunión; por lo anterior, se
solicita buscar un espacio adecuado para que su conexión cumpla
con este requisito. 

Así  mismo,  los  apoderados  deberán  informar  de  manera
inmediata sus correos electrónicos y de sus poderdantes de querer
intervenir en la audiencia, por medio de los cuales se hará la
respectiva conexión.

Días anteriores a la fecha de la audiencia, se les hará
saber vía correo electrónico, la información de conexión para el
desarrollo de la misma (link), y mínimo cuarenta y cinco minutos
antes del inicio de la audiencia, deberán estar disponibles para
realizar pruebas de conexión, audio y video, que permitan el
inicio puntual de la diligencia. 

Será responsabilidad de cada apoderado, instruir previa y
suficientemente  a  sus  poderdantes  de  querer  intervenir  en  la
diligencia, sobre el manejo del canal por medio del cual se hará
la audiencia virtual, y de los requerimientos físicos y técnicos
que deben llenar para la misma; así como garantizar su presencia
oportuna  en  la  fecha  y  hora  fijada,  so  pena  de  no  poder
intervenir en la audiencia, ya que no habrá suspensiones por
problemas técnicos no previstos previamente por los apoderados y
sus partes. 

No  obstante  lo  anterior,  en  caso  de  que  alguno  de  los
intervinientes,  es  decir,  alguno  sin  cuya  presencia  no  pueda
adelantarse la diligencia, no cuente con los medios tecnológicos
para participar en la misma, ésta no se podrá llevarse a cabo.

NOTIFÍQUESE 
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                           RAMA JUDICIAL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA –
BOGOTÁ,  D.C.,  diecinueve  (19)  de  noviembre  de  dos  mil

veinticuatro (2024).

REF. UMH. 2023-00919 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 203 DEL 20 DE NOVIEMBRE DE 2024.

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 70 y 131 de
la Ley 2220 de 2022, se cita a las partes a AUDIENCIA VIRTUAL en
la que se intentará una posible  CONCILIACIÓN, para lo cual se
fija la hora de las 2:30 p.m. del 10 de febrero de 2025.

Desde ya, se advierte a las partes y sus apoderados, que la
audiencia se llevará a cabo por los aplicativos Microsoft Teams,
RP1 CLOUD o Lifesize dispuestos por el Consejo Superior de la
Judicatura para el trabajo virtual; aplicaciones que tendrán que
descargar a su equipo de cómputo con sistema operativo Windows 7
en  adelante  (preferiblemente  Windows  10),  MacOS  X  10.11  en
adelante; tableta, iPad o dispositivo móvil con sistema operativo
Android o IOS. 

Igualmente,  el  dispositivo  a  utilizar  deberá  contar  con
sistema de audio apropiado (Ej: audífonos, parlantes) y video que
permitan  visualizar  la  diligencia  e  intervenir  en  la  misma,
procurando conectarse desde un lugar iluminado y silencioso, con
el fin de garantizar el normal desarrollo de la audiencia. 

Se advierte, que en el recinto desde el cual las partes y
apoderados vayan a realizar su conexión, no se permitirá DURANTE
TODA LA AUDIENCIA, la presencia de persona diferente a la llamada
a  la  diligencia,  ni  la  manipulación  de  aparatos  electrónicos
diferentes a los necesarios para la reunión; por lo anterior, se
solicita buscar un espacio adecuado para que su conexión cumpla
con este requisito. 

Para participar en la diligencia, los intervinientes deben
contar con conexión de internet con ancho de banda de mínimo de 5
megas.

Días anteriores a la fecha de la audiencia, se les hará saber
vía  correo  electrónico,  la  información  de  conexión  para  el
desarrollo de la misma (link), y mínimo quince minutos antes del
inicio de la audiencia, deberán estar disponibles para realizar
pruebas  de  conexión,  audio  y  video,  que  permitan  el  inicio
puntual de la diligencia. 
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Será responsabilidad de cada apoderado, instruir previa y
suficientemente a sus poderdantes, sobre el manejo del canal por
medio  del  cual  se  hará  la  audiencia  virtual,  y  de  los
requerimientos físicos y técnicos que deben llenar para la misma;
así como garantizar su presencia oportuna en la fecha y hora
fijada, so pena de no poder intervenir en la audiencia con las
consecuencias procesales que ello acarrea para cada citado a la
diligencia, ya que no habrá suspensiones por problemas técnicos
no previstos previamente por los apoderados y sus partes. 

No obstante, en caso de que alguno de los intervinientes, es
decir,  alguno  sin  cuya  presencia  no  pueda  adelantarse  la
diligencia, no cuente con los medios tecnológicos para participar
en la misma, ésta no se podrá llevar a cabo.

De igual forma, se les advierte, que en la audiencia antes
fijada, solo se llevará a cabo la conciliación; y que en caso de
no llegar a un acuerdo, se procederá en posterior oportunidad a
hacer pronunciamiento sobre las pruebas por ellas pedidas y a
evacuar las demás etapas, por lo que en la precitada audiencia de
conciliación, no se escucharán testigos.

NOTIFÍQUESE
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA –
BOGOTÁ,  D.C.,  diecinueve  (19)  de  noviembre  de  dos  mil

veinticuatro (2024).

REF. ADJ. JUD. APOY. 2024-00077 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 203 DEL 20 DE NOVIEMBRE DE 2024.

De conformidad con lo previsto en el numeral 6° del artículo
37 de la Ley 1996 de 2019, se corre traslado del informe de
valoración  de  apoyos  rendido  por  la  DEFENSORÍA  DEL  PUEBLO
(archivo N˚ 042), por el término de diez (10) días a todas las
personas involucradas en este proceso, así como al MINISTERIO
PÚBLICO. 

Por secretaría comuníquese lo aquí dispuesto a través del
mecanismo más expedito y eficaz.

NOTIFÍQUESE 
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CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA –
BOGOTÁ,  D.C.,  diecinueve  (19)  de  noviembre  de  dos  mil

veinticuatro (2024).

REF. DIV. 2024-00215 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 203 DEL 20 DE NOVIEMBRE DE 2024.

Establece el artículo 130 del C.G.P. que “…El juez rechazará
de plano los incidentes que no estén expresamente autorizados por
este código…”.

En armonía con lo anterior y como quiera que el “incidente de
nulidad del matrimonio civil” no se encuentra previsto en el
ordenamiento  procesal,  se  RECHAZA el  formulado  por  la  parte
demandada (archivo N˚ 01).

NOTIFÍQUESE (2)
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                           RAMA JUDICIAL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA –
BOGOTÁ,  D.C.,  diecinueve  (19)  de  noviembre  de  dos  mil

veinticuatro (2024).

REF. DIV. 2024-00215 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 203 DEL 20 DE NOVIEMBRE DE 2024.

1.- Teniendo en cuenta lo dispuesto en auto de la fecha,
dictado  en  el  cuaderno  “C03IncidenteNulidadMatrimonio”,  se
SUSPENDE la audiencia de conciliación programada para el próximo
25 de noviembre a la hora de las 11:00 a.m.

2.-  Retorne  el  expediente  al  despacho  con  el  fin  de
reprogramar la mencionada audiencia.

Por secretaría procédase como corresponda.

NOTIFÍQUESE (2)
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CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA –
BOGOTÁ,  D.C.,  diecinueve  (19)  de  noviembre  de  dos  mil

veinticuatro (2024).

REF. IMP. MAT. 2024-00631 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 203 DEL 20 DE NOVIEMBRE DE 2024.

1.- Téngase en cuenta que respecto del traslado del resultado
de la prueba de ADN otorgado en auto del 22 de octubre de 2024
(archivo N˚ 012), la parte demandada no emitió pronunciamiento
alguno.

2.- Con  fundamento en  lo dispuesto  en el  literal b)  del
numeral 4° del artículo 386 del Código General del Proceso y como
quiera  que  no  existen  pruebas  adicionales  para  practicar,  se
anuncia a las partes que se dictará sentencia de plano.

En firme el presente auto, retorne el expediente al despacho
para el fin señalado.

NOTIFÍQUESE 
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                           RAMA JUDICIAL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA –
BOGOTÁ,  D.C.,  diecinueve  (19)  de  noviembre  de  dos  mil

veinticuatro (2024).

REF. DIV. 2024-00737 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 203 DEL 20 DE NOVIEMBRE DE 2024.

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 70 y 131 de
la Ley 2220 de 2022, se cita a las partes a AUDIENCIA VIRTUAL en
la que se intentará una posible  CONCILIACIÓN, para lo cual se
fija la hora de las 11:00 a.m. del 24 de febrero de 2025.

Desde ya, se advierte a las partes y sus apoderados, que la
audiencia se llevará a cabo por los aplicativos Microsoft Teams,
RP1 CLOUD o Lifesize dispuestos por el Consejo Superior de la
Judicatura para el trabajo virtual; aplicaciones que tendrán que
descargar a su equipo de cómputo con sistema operativo Windows 7
en  adelante  (preferiblemente  Windows  10),  MacOS  X  10.11  en
adelante; tableta, iPad o dispositivo móvil con sistema operativo
Android o IOS. 

Igualmente,  el  dispositivo  a  utilizar  deberá  contar  con
sistema de audio apropiado (Ej: audífonos, parlantes) y video que
permitan  visualizar  la  diligencia  e  intervenir  en  la  misma,
procurando conectarse desde un lugar iluminado y silencioso, con
el fin de garantizar el normal desarrollo de la audiencia. 

Se advierte, que en el recinto desde el cual las partes y
apoderados vayan a realizar su conexión, no se permitirá DURANTE
TODA LA AUDIENCIA, la presencia de persona diferente a la llamada
a  la  diligencia,  ni  la  manipulación  de  aparatos  electrónicos
diferentes a los necesarios para la reunión; por lo anterior, se
solicita buscar un espacio adecuado para que su conexión cumpla
con este requisito. 

Para participar en la diligencia, los intervinientes deben
contar con conexión de internet con ancho de banda de mínimo de 5
megas.

Días anteriores a la fecha de la audiencia, se les hará saber
vía  correo  electrónico,  la  información  de  conexión  para  el
desarrollo de la misma (link), y mínimo quince minutos antes del
inicio de la audiencia, deberán estar disponibles para realizar
pruebas  de  conexión,  audio  y  video,  que  permitan  el  inicio
puntual de la diligencia. 
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Será responsabilidad de cada apoderado, instruir previa y
suficientemente a sus poderdantes, sobre el manejo del canal por
medio  del  cual  se  hará  la  audiencia  virtual,  y  de  los
requerimientos físicos y técnicos que deben llenar para la misma;
así como garantizar su presencia oportuna en la fecha y hora
fijada, so pena de no poder intervenir en la audiencia con las
consecuencias procesales que ello acarrea para cada citado a la
diligencia, ya que no habrá suspensiones por problemas técnicos
no previstos previamente por los apoderados y sus partes. 

No obstante, en caso de que alguno de los intervinientes, es
decir,  alguno  sin  cuya  presencia  no  pueda  adelantarse  la
diligencia, no cuente con los medios tecnológicos para participar
en la misma, ésta no se podrá llevar a cabo.

De igual forma, se les advierte, que en la audiencia antes
fijada, solo se llevará a cabo la conciliación; y que en caso de
no llegar a un acuerdo, se procederá en posterior oportunidad a
hacer pronunciamiento sobre las pruebas por ellas pedidas y a
evacuar las demás etapas, por lo que en la precitada audiencia de
conciliación, no se escucharán testigos.

NOTIFÍQUESE
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Carolina  Laverde Lopez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito
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